DECRETO 1908 DE 2000

(septiembre 26)

Diario Oficial No 44.178, del 29 de septiembre de 2000

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

Por el cual se expide el reglamento para categorizar los centros de conciliación.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, en especial de la

establecida en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en

desarrollo de lo previsto en el artículo 67 de la Ley 446 de 1998,

DECRETA:

ARTICULO 1o. CENTROS DE PRIMERA CATEGORIA. Previa solicitud del

centro de conciliación interesado, el Ministerio de Justicia y del Derecho clasificará

en primera categoría a los centros que, además de cumplir con los requisitos

establecidos en el artículo 91 de la Ley 446 de 1998, cumplan con los previstos en

el presente decreto.

Los centros no clasificados en primera categoría, serán considerados de categoría

general.

PARAGRAFO. A partir de la presentación de la solicitud y de la documentación

que se exija el Ministerio de justicia y del Derecho contará con un término de

sesenta (60) días para expedir el acto administrativo correspondiente.

ARTICULO 2o. REQUISITOS PARA LOS CENTROS DE CONCILIACION DE

PRIMERA CATEGORIA. Para obtener la clasificación como centro de conciliación

de primera categoría, los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Estar ubicados en capital de departamento o municipio cabecera de circuito

judicial.

2. Acreditar el ejercicio activo como centro de conciliación por un término no

menor a dos años.

Para acreditar dicha experiencia, el centro de conciliación deberá presentar cifras

estadísticas que indiquen, por materias, el número de solicitudes de conciliación

radicadas, el de acuerdos logrados, el de audiencias realizadas, el número de

constancias de imposibilidad de acuerdo y las razones para ello.

El Ministerio de Justicia y del Derecho elaborará un formato único para el envío de

esta información el cual deberá ser solicitado para su diligenciamiento.

3. Conformar una lista oficial de conciliadores internos y/o externos de no menos

de dos (2) conciliadores para asuntos de lo contencioso administrativo, que

deberán acreditar alguna de las siguientes calidades:

a) Título de especialización, maestría o postgrado en derecho público o derecho

administrativo;

b) Acreditar ejercicio profesional no inferior a dos (2) años en asuntos de lo

contencioso administrativo;

c) Acreditar experiencia no inferior a cinco (5) años como catedrático en derecho

público o en derecho administrativo.

4. No haber sido sancionado durante los últimos tres (3) años de acuerdo con lo

establecido en el artículo 94 de la Ley 446 de 1998.

ARTICULO 3o. HOMOLOGACION. Para los centros ubicados en las capitales de

departamento o municipios cabeceras de circuito judicial, donde no haya Tribunal

Administrativo, la comunicación y el trámite de homologación de que trata el

artículo 79 de la Ley 446 de 1998, se surtirán ante el Tribunal Administrativo de la

jurisdicción a la que dichas ciudades o municipios pertenezcan.

ARTICULO 4o. FACTOR TERRITORIAL. Los centros de conciliación de primera

categoría, de acuerdo con las facultades que la ley les otorga, serán competentes

para conciliar los conflictos de lo contencioso administrativo para los cuales sea

competente, por razón del territorio, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo

de su jurisdicción.

Si hubiere más de un centro de conciliación competente en la misma ciudad, el

peticionario elegirá a cuál de ellos acudir.

ARTICULO 5o. PERDIDA DE LA CLASIFICACION DE PRIMERA CATEGORIA.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante resolución motivada, revocará de

oficio, a solicitud de parte o a petición del Ministerio Público, la resolución de

clasificación de primera categoría, cuando el centro categorizado pierda cualquiera

de los requisitos contemplados en el presente decreto.

ARTICULO 6o. COMUNICACION A PROCURADORES. El Ministerio de Justicia

y del Derecho comunicará a los Procuradores Judiciales Delegados ante la

Jurisdicción Contencioso Administrativa, del acto administrativo de clasificación en

primera categoría y de las revocatorias a las cuales hubiere lugar. La

comunicación deberá remitirse al día siguiente de la expedición de los actos

correspondientes.

ARTICULO 7o. REGIMEN DE TRANSICION. Los centros de conciliación

existentes que dentro de los sesenta (60) días siguientes a la expedición del

presente decreto radiquen la solicitud para ser clasificados como centros de

primera categoría, podrán celebrar conciliaciones sobre conflictos de carácter

particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción

de lo contencioso administrativo a través de la acción prevista en el artículo 87 del

Código Contencioso Administrativo, hasta que el Ministerio de Justicia y del

Derecho determine su clasificación.

En consecuencia, a partir de que la ejecutoria del acto administrativo

correspondiente, el centro de conciliación clasificado en categoría general no

podrá celebrar conciliaciones en asuntos de lo contencioso administrativo. Los

clasificados en primera categoría podrán conciliar los conflictos de que conozca o

pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las

acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso

Administrativo.

PARAGRAFO. Los centros de conciliación existentes que dentro de los sesenta

(60) días siguientes a la expedición del presente decreto no radiquen la solicitud

para ser clasificados como centros de primera categoría, no podrán celebrar

conciliaciones en asuntos de lo contencioso administrativo pero finalizarán las

conciliaciones que se encuentren en curso. Lo anterior sin perjuicio de que en

cualquier momento puedan presentar su solicitud.

ARTICULO 8o. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su

publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a 26 de septiembre de 2000

ANDRES PASTRANA ARANGO

ROMULO GONZALEZ TRUJILLO

El Ministro de Justicia y del Derecho

